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EDICiO�J' DE LA �IAÑANA.
En esta ciudad, al mes. 10 rs.-Fuera, trimestre, 48 rs.-Francia, id., 60 rs.-Ns. sueltos, 6 c.

;i.NJ1J�I'TCli,c1 'D;;:;;" DIAii • 1t ,/� t.L .

San Guillermo Abad y San Celestino Papa y Confesor,
CUARENTA, HORA.�.-Continúan en la iglesÍél de la Congregacion de Nuestra Señora de la

Esperunzn , ú cargo de l Montc-pio de cantores de jaculatorias: se descubre á las seis y media
de la maiiana y s,e reserva á las seis de la tarde.

CORTE DE MARIA.-Hoy se hace la visita á Nuestra Señora la Divina Pastora, en San
Jaime.

AFECCIONES lUETEOROtOGICAS.

Termómetro Burúrne tro en lHig:ólllcf.ro de Pluvímetro I Evaporómetro
Dill. Hora. de R. milímetros. Saussure. en milímetros.

mm. mm. m.
4 10 n , 10 2 7iit 3 r,2° I

,1) 7m. 93 ¡f;O �l(i _

2 t. U· 7ií82 87 4'
Vic[J los.

.

.....__...._.- ...... Atm6sfera y obscrvacícucs notables. AfecfÍol1cs astronómicas •
,Flojo. Recio.

---_

()�O. Nubes. Sale el sol J o horas 3S minutos.
SO. Nublado.
E. Id. Se ponc fJ 6 horas 22 minutos.

�-- ........�.,.� ..... = - .-

S·: ....vicio d� la plaza pare; el (i u;o abr il ¿'" {gr..,7.
Jd.! <le dia , D. Pedro Pastor Foxa, comandante gra.luado , canitan del re�rJnicnto caballcrfa

de Calalrina.-Pal'ad,!. los cuerpos de la �uarnicion.-IIosp¡tal, y provisioucs, Castnta.s--PicnsoCalatrava .. -J�l corone! sargento mayor, JO�1é Gonz rlez Cutre.

EalN:,ell.ü;!r.:a. ,

En el acto de la bendición de ramos en la Santa Catedral, se bendijeron dos magníficaspalmas, siendo una de ellas presentada á S. E, l. '�Por la tarde S, E. r_ asistió (! la auznsta cuanto ma�¡¡ífi�a y rr.ljgjol�.'l cei cmonin de la
plr\'aeioll do la Vera Cruz. uno de los acto s mas imponcutns que 'i� verifican Cll la presenteS"llIap.rJ S(llllll, Varios ancianos ace�l1fah:ln 110 haberlo v ist» -jercer P')!" ningunn dI' Ine;
cinco ú lti m is preladns C), Barcctona. El b -llísimo cuanto sencillo cántico In c.citv. Israel.
ejecutado por dos numerosos coros de música, acababa de completar el efecto que produceentre In numerosa concurrencia la osposicion de la Srgrada Reliquia.
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-�;ias:nueve de la mañana' deaver el vapor «Cid», su ctlpitan ,D. Pedro Zann6, "�aLAa del
puerto -dil'.i!l;iéndose·hácia,�fatar,) con objeto de probar la nueva máquina :conslruida:.para
el mismo en los talleres del Vulcano.
-VariIJ<; sciiores tenientes de Alcalde se están ocupando con laudable celo en hacer dess

parece,' ciertos �ar'itl)S de prostitucion. en los que. albergándose mujeres de mal vivir , se

ocasionaban frecuentes é incorregibles escándalos. El �dior D. Tlmoiéo Capelta , que :ha t9'
mado la iniciativa en este asunto. ha dispuesto ya que se cerraran algunas tiendas de las

calle� delArco del Teatro y del Olmo, y que fuesen desocupadas algunas, habitaciones que
1

de continuo ténian que ser visitadas por los agentes de la Autoridad. ", I
_ J� ! " I ,,1

-Hace dos ó tres meses tuvimos ocasion de ocuparnos del buen efecto que haUI1 produ
cido el ensayo hecho en pequeña escala en la villa de Gracia, de la aplicación del gas de

agua, tanto para e� alumbrado público, como pJra usos económicos �omé?ticos de coej,!líl y
hasta para �,\I_e,�_t�dor de;apo?entos, absteniéndonos d!, entrar en aps�!��io.n<l.�:"que �ktl�
po y la esperrencia podrán demostrar. La ciudad de Narbona que tenia contratado el alurn
hrado por este nuevo sistema, y cuyos primeros ensayos no habian sido completamente !=a

tisfactorios, en la noche del domingo 15 de marzo acaba de establecerlo de una manera

que. sezuo periódico", que tenemos á la vista, nada ha dejado que desear. L' lndicateur
de l'H1Jrault, describe con entusiastas elogies el efecto producido por. el nuevo- alurnhrado ,

'Y felicita á 101\ que lo han establecido. ,�'
.

,

Descendiendo dicho periódico á establecer varias comparaciones que patentizan la inten
sidad de la llama producida por el gas de agua refiere, que en una fonda situada �n el calle

jon delLeon de Oro del mismoNarbona, un salen queconlenia mesas donde podían sentar

se á la vez cien personas para comer, estaba alumbrado pOI' cinco mecheros d el nuevo gas,
uno en el centro, y otro en cada uno de los cuatro ángulos: el dueño de la fonda paraque,lü9
concurrentes viesen 105 efectos del nueve alumbrado, apagó los cuatro mecheros de los an

gules, y d-ejando solo el del centro, quedó todavía tanta luz, como si en cada una de las me
sas del salón hubiesen ardido dos bujías. Detallan también otras esperiencias que ,se hi
cieron públicas aquel dia en Narbona, y qWJ prueban la actividad del calorico del gas de

agua a-plicado ea lugar de carbón ó leua á las cocinas domesticas y para calorífero' de apo-
,1

sentos. No temerán J05 que lo ofrecen á los consumidores el exárnén é inspeccicn 'del pú
blico, cuando es de todo punto cierto que en la misma Casa Municipal de .Narhona; se I!stá
montando 6 éstá ya mentada una cocina que funcione por medio de dicho gas, á fin de. que·
todo el público pueda cerciorarse de sus ventajas y económías.

.

-El martes tiene lugar la visu a general de Cárceles, cerrándose en seguidalos Tribuna-
les hasta el miércoles después de Pascua.

'

•
l

I 1:
=-Scgun refiere une.de nuestros colegas, de resultas del descuido que se tiene réspectóal �

cumplimiento de la orden que prohibe fumar en los carruajes de los ferro-carriles! acaba
'1

de tener lugar un accidente en el de Zaragoza, qlH� facilmcnto hubiera podido- ocasionar
Iamcutables desgracias. Al último tren que salió anteayer de Santa Coloma, se le pC�<Í fiie- 11

go á un wagon. que éll influjo de.l aire impulsado por la velocidad del la marcha. tornaba �I.,

mucho incremento. El conductor logró parar el tren hasta San Andrés. La llama hahia ya
consumido algunas piezas de algodón y chamuscado un.i de pafio y otros efectos, '

1

¡,

-ITa. llegado á esta capital el. actor de los teatros ele la corte D. Elcrencio HO\:HCa, CSíjO:iO
de la istdinguida artista·doíí� Josefa Palma. • t .- "

-En la tardo de ayer se verificó con el mayor lucimiento y con un -órdcn
•

Id lÍ\;!:, rcco- L

mendahle en toda la carrera, la procesion propia del d.a, la cual regresaba á 1<1_ iglesia del
Buen S�J('e5o despues de las diez de la noche. Algunos de los pasos ó misterios y lospen-
donistas tuvieron mucho «compañarnieuto.

•

=-Leornos en el Conceller de ayer: «Recibimos á última hora un manifiesto (�e!' Excmb.
Sr. Duque de la Victoria. fechéldo en Lop;r,)ño el 1. o de abril. que tiene por objeto dar Ins
mas esprcsivas gl'c,;�jas á 101; electores de Barcelona que le hall dado sus votos p�ra ladipu
tacion á Cortes. y esplicar al mismo tiempo su conducta, siempre noble, durante los priu-
cipales períodos de su Vida polít:ca., ,

El [; r. Duque de la. Victoria n05 hace el honor tic decimos que publiquemos dicho ma- .

niflcsto, si la .\u�',r¡�Ll'i no "e opone fI ('Un, y es inútil decir que será para nosotros una i

inmensa satisfaccion el ac ''''iCi' á los deseos del in mortal solitario de Logroiio. I
I

Por consiguiente, si Len¡!!l103 la fortuna de cuns cguir el competente 'permiso, que va- •

mos á solicitar. p1l'a la pllblic�.cion de e:)�e Importantísimo doc.umcntv, ya ,colPprcmlerán :

nuestrJ3; lectores qur. n ) s� lo JliH'�m')5 ,c3perar 'P.Of mucho tiempo.» "

I •
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CANAL DE TAMARITE.

En.'a Cl1mpana de Huesca 'del 31 de marzo se inserta una correspondencia de la Viil:l �e
Tam,1�ll,� d� Litera �p�e dice lo si�ll_i.ente: «La gL!leralidad de este pais se �ncueDt�(l ;101-madísinia con la prox.rna mauguracicu de las obras de su anhelado canal. El depésito he
cho por la Empresa di�ip? muchos temores. y ya no hay la desconfianza de otras épocas.1,05 ca mpos regulares, ylas subsistencias al alcance de todas las fort unas.»

�
-

I .' • ti'

Ilé aquí el resultado de las segundas elecciones que han tenido lugar en 16s dias 3 y 4· en
el distrito de San Felio.

. . ,..

n' 1 o D"o o
.'

1

1.11' la. la .....
.' ) 111.1

1

, ) 11 1 .1

----- -----
.- J..

� '" .,- ,r,.. I
l'

----- -----
"

SeñorOlzinellas.·'. . . ,'. 124 32 ,

En San Sadurní de Noya obtuvo dicho scíior el primer día 39 Vot05, que forman juntos
un total de 195 votos.

D· 1 o D' o o
.

..

la. la .... "'. '1,,'1°

�eñor Torres. . . . . .. 95 78
En S;lO Sadurní obtuvo este candidc.to el primer día 31, que forman un total de 201-.
El señor O'zincllas. segun ayer te asegnraba. ha obtenido definitivamente una ma yr rfade 2 votos, que le dió la votacion del segundo dia en S Saduruí.,

, �. , • I � I,¡.!.
.... , r � I ... , 4

l' Moyá 4- de ahrrl.
Han terminado las sezunda« elecciones que han tenido r¡llr. ,,('¡,¡ticar:;e en este di,,1rito

entre los señores Galí y Vi l lal obos , elecciones de que ;lll hay ejemp lo en esta villa, puesto
que puede decirse que las dos parles beligerantes se han disputarlo el terreno palme

á

palmo.El resultado de los dos día" ha sido el siguiente:
. " ' .. ,D. Pahlo Galf, 26 votos.-D. Argel de Vill:dubos. 22 ¡d.

Tal ha si.Io el empeño en las presentes elcer-iones, que se ha logrado arrancar de ,,�15huroneras á electores que jamás hablan emitido su voto en el largo período que llevamus
de sistema parlamentario ó representativo. Algunos, no obstante. se han vuelto á sus ca
sas sin votar, ignorando la ('all�a porqué.

,
_._----._-_.__......_-,.... ..._-_.----_ .._.

••

._. JI
•

, jI. ' Tarragon;¡ 4 de abr il.
Reiiidh!mas han estarlo Ia s elecciones para diputado á Cúrte«. quC' C::?1 la rni.rna mesa

han tenido lugar en 105 dias de ayer y hoy, entre D. Ramun Alté; y D. Juan Prim, candidatos que obtuvieron msyorta en 1[1<: celehradas en In'i dias 25 y 26 del próximo p::�·3U()
marzo. Cuatro partido; puede decirse se disputaban el rf!�Ilit.a;lo: U1Fl. f¡':u.;¡;ir¡n m<tderada,
una del partido prL);..\re.;j<.ta r n mayorf» y ntr.1 del monárquico, de consuno trabaja t on en
favor de O. Juan Primo }' ('11 favor de O. Ramnn Altós �(' contaba f¡ una mayoría <1('1 partido moderado con alguna fraccion de la·; otras c.rrnn rida.l-s. TodDS ni)' han perJí'll;Hio me
dio para cmse ruir el triunfo : .. ¡ diligenci» ¡ h;1O practicado 1l:1()". no se hGH mostrado me
nos solfc.tns los otrós. Nunca se hahia visto tal empellO ni tantas influencias pUf>st�l'i en
juego. H .sta ha habido ar.u('st�<; a!¡;o crerida« en favor de uno de Jos nos candidatos, y ¡.(:rfin segun parte recibido en el Gobierno r ivil, ha nlcauzadc UlI,¡ rnaycria de 18 vetos D. Ra
mon Alté".

Pongo á cnntinnacion el número de v,)ln::. en lo: dos dias, El dia 3 obtuvo en TarrsgonaD. Rarnon Attés , 76 vnt:l; y en Vcn.irell 36; y D. Juan Pr ir» Ei6 en esta y 35 en Vcndreil.El día 4 D. Hamon Alté; 47 y 3;), y D. JU;JI1 Prim 38 y,12.El resultado total son 189 voto- á favor de D. Hélmcf; A¡�é� v 171 á ícvr-r de D. JuanPrimo '.'

.-

.. ,

N(.tici:1¡!p los :;'I:l.'i'¡'¡os ¡>I din
r.,"\�1l1os·1 Viudos 1 S�"t('rú:,»

" ,(.:3S:I(Jl1S .1 Viudas 1 I SoiIU;}:; ))

::'�Clci�()s: Yi!.rCIl�:'- tI
"

. J

G d (' n!lI ¡Id e 1[j;;7. .

r, i i,(l:> i..i A � O¡!tos »

1\ illu�, :!

I1 c'm br;¡:g 5 \

... ,

"
, ,

. t .- 1.

W'd.' .•• HEl\:dnnO.
.

Sr. Director <h 1 Db1'io ¡!e Barcelona.
Muy SI'. mio: 'Con la mayor sorpn�a l)(' leido un sl]('.)tc c-n SIl ;¡pirc�;¡ble prrió'¡¡co, número 2517: en que se d;cc Ipl' el 'ili' .. r Ci?va ha 1ll'gQdo fdizlllt'ute á. MI'qli�ncm,a á pl;�ar,1 ¡
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de la cobarJía del patrón que les abandoné en la mitad del camino, y mandando la espc-

dicion el Sr. Ingeniero en jefe. t.

Me es muy triste que este hecho se haya tergiversado de un modo tan incaliflcablc,

omitiendo la esencia y motivo de él. y rehajando en mí la' cualidad que lilas apreclg todu '

hombre rife! pundonor. y asi es que no puedo menos dé referir este hecho tal COIIlO es eu �í.
Es cierto. ciert ísimu, que sulo llegue con el vapor hasta Cherta: en dicho punto advertí

al Sr. Ingeniero en jefe el peligro que pudiera correr el buque en el resto del viaje, peligro

ql�e seria mas probable si durante aquella noche bajaba algo el rio; protestando parasalvar
mi respcnsahi lidad, y cuya prote ua no admitió por escrito dicho Sr. Ingeniero y sí de pa-

Iahra , lo cual no era de ningun valor para mí. ' ,

Esta es la esencia del hecho y motivo por que abandoné el buque ,.y nopor cobardía.

pues he puesto á prueba mi valor (si valor para el Sr. Ingeniero .�s) 'Ci1 masde 16 anos que
verifico esta navcgacion: además de que por este motiro no envidio al Sr -: Ingeniero la glo-
ria de haber 11('gado felizmente al tcrmno de su vinj e.

.• I "

Queda de V. , señor Director , su scrvid«r Q. B. S l\l. , el patron del vapor , Cri�tl''¡¡al
Cava!lé. ',� .•

<. ••

- .._ ....,_ .. , .. �....... � .........

,-*-._.··-��·r-
..

·'I..... ��f r :.�, 'lo\'''';.

1
Sr. Director del Diario de Barcelcna., ,

.

" ...
-

...
'

! ';
, Barcelona ¡) de abri! de 18;>7.

I

Muy señor mio: he leido el comunicado ó cvrta inserta en el diario de hoy, firmado p�r
varios Ia hricantes, en el que veo aS<'�ur;¡n los rnisn os. que 103 hiladores pueden ganar Ira

bajando él! precio que ellos qu.crcn de 10 á 13 rs., de 14 á 16 rs. y de 18 á 20 i s. tralnjan
di, en maquillas de 120, 240 Y 300 husos; y corno veo que dice que á quien 1) dude se jo
drmostrarán: espero se servirá insertar la presente al objeto de qne sepan que lo duda', Ra-

ilion Ileveltés y Vidal. 'r' ." ',.

Se advierte que no soy hilador, ni tampoco nadie de mi familia. l', ¡ ,. !. '", •

mr - A .,� t JI I. .
JI �. L

PROCESION

que la Iltre. y Venerable Congregncion de Esclavos de Je�1l5 Nazareno cclchra ('1 martes

Santo, haciendo su salida á las seis en punto do la tarde, de la iglesia pnrroquial de San

Juirne , siguicudo pOI' las calles de Fcruando VlI, f{:ni' la, acera de la derecha, Hiera del

)';110. calle cid Pino, plaza de la Cucurul!a, plaza de Santa Ana, cil!o uels Archs, plnza
Nueva, calle del OlJiSPI), plaza de 1;), C'lost:tueion, Jaime 1, plaza del An�el. Boria. Caldo

tI r- Moncada, Somhrcrt rs. plaza de Santa María, Cambios. Ancha, Fllsl�ría: Ml'rcl'd, pla
zn de .[Idec!:naccli, Auch«, a!'j()mí, Ciudad, plaza de la C'),Q3tituciou, Fernando y regreso á¡>
la Iglesia.

. t

•• "' ........ __ " ......... ... ....r� ............ n ......... '
!', '!,

• ._!1. Or.DEX DE J.:!. P¡lGCESIO�. "1 .: _. f _

,o.

I Caintar: Mcnaua. con suacompañamiento d(' sol-lados romanos. . .' '\' :' 1, T'::'

• PÚldon pequeño, á cargo de don Juan y don Jose M':rtincz y don Pablo Cudurniu,

La Santa Vera-Crus , á cargo de la A¡rrc;z;;¡cion y Monte-Pió del mismo título; su Oí:"':

rector, don .?Sipl�l Heg{J,,; Contador. do') Salvadur '¡Icllrr '¡�;_Te50reI'O, d..n Salvador xaurt:

Sinilico, den Manuel lHura; �ecl'etaI.io; don Jaime Veudrcll , y·Majof'JI um"Anluui¡J
Salbat. " , i ,

Lit Ilirc. y Vene, obl« Congr('gu:ion. y al final de ella la ir}' ágcn del Santo Cr;sto';'á car

go ele 1(1 A�l'e¡.;aeiun de portantes de dicha Silnla Imágen su Director, den J unn Pichut..
.

El Estarultu t» á cargo del Excmo. scíior C1pi_tan Genera! don Jr.an Zapatero y Navas.

Penden pequeiio, á cargo del señor don Ricardc F;lrrio! y I.lampallas alumno del Colegio
de don Francisco Ca�als. 1, I

La liJa. Comarddad de J>resb:teros de la refcl'iJa iglesia de San J�jmc. '1

La imágen de Jesus Na::arcno bajo palio, á cllrg,) de la Agregé:cion y .Moüte-Pio de por
tantf'S ele dIcho palio; �1I Dlrectur. dun Jai¡:nc Naden.

La lllre. Junta de la Verwraúle \.ongrcfJacio1L, de la que c; Pre�¡denle el M. litre. seiior

don Juan ClariJ� de Faran. Baron dl� Pr;rdo-H\!rrno'o, v unido:> á dicha Junta los seiíorc3

()br('l'.)� de la 1 !tre. Oura de I;¡ palToqnial igle,ia de San "Jaime.
.

I

L:1 C,.. n:';I'I·¡�aci(ln ¡;{' rcn¡¡irá ú ];¡s tre.' y media de la tude en el patio de la Rns('íianz:l.

La .1t1lJ::'¡ I'�jler:'id(' I ·s se�IOrc'i Con:':'l'q.;-:n.cs que procurardn cOllcuíljr con aquella de\'o

cíon y C(lTTlpi)�tl!la que rrquicle tiln re;i;�il'SO aclo.

Lus �(,II"re:i CI IIl:sioLau03 continuarún en la dlslribuc:on de Lúnicas y hachas; hasta: _las

doce ocl marle:, próx¡mo.
� .

Jlarr('lnnl 5 de nhril de 1857.�Por acui'l'do de la Junta, El secrclario, JOJqllín Arol�'i.

"
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Tiendas, almacenes !I puestos de ¡'ellta. ..

;! '1

• I I I SECCIOl'i l.

Disposiciones .generales sobre tiendas, almacenes 1j puestos de t'enta.
.

. .

- 327. No se permitirán en lo sucesivo marcos en las puertas de las tiendas, DI se consentirá

el que estas seabran por la parte de afuera, cuando el ancho de la calle fuese de 30 palmos (5

m. 82).ó!mCl!05/EI grueso de las paredes.s�lientes no podrá esceder de 114 de palmo (O me-

tros 0\)3). " ,-,_ >

-

328. Queda prohibido sacar á las calles mesas, tinglados, bancos ú otro aparato cualquiera

que sirva para esponer desde las puertas ó tiendas, géneros de cualq�ier.a clase, yen general no

se permite rolocar cosa alguna que salga del recto de la pared del ediñcío.

32�. Se prohibe tener en las puertas de las tiendas, ó fuera de ellas, hornillos 6 braseros

encendidos.
330. En las calles de mas de 40 palmos (7 m. 76} de ancho, la alida de los toldos se limi

tará á 12 palmos (2 m. 33.) En las de 40 palmos (7 m, 76) a 10 (1 m. 94) : en las de 20 palmos (i>

m. 82) basta'.\O (7 m. 76) esclusive á 8 palmos (1 m. DO) : en las de 20 13 m. 88) á 6 (1 m. 16); y

en las de menos 'de 20 palmos (3 m. 88) á ñ (O m. 97).·
331. Los toldos deberán colocarse sobre la puerta, no pudiendo ser menos de 15 palmos (2

m. 91) 'su altura en la parte inferior, cualquiera que sea la calle, debiendo tener la misma ele

var ion J eri.líuea recta las varillas que habrán de afianzar �iehos toldos.

332, Los tenderos, almacenistas y espeudedores de artículos de comer, beber y arder, que
,

dan sujetos á lo dispuesto en los artículos 212,213,214 y 21�.

333, No se permitirá á los tenderos, sin prévio permiso, blanquear, embadurnar 6 pintar la

rachada estertor de la casa en que esté situada su tienda, bajo protesto de embellecimiento 6

aíorno dellocat.
SECCIOX n.

,
' - r ' 1 t" "1

'

.11·. Dlsposicionespeculiares á deierminatlas uendas é industrias. .

'11 't l' • i [.
• ,'.

TIEND.\.S DE ARTICULOS.

.

¡. ,,". j

"": j,. ,
"

"
DE COXFITERIAS, DROGUHRIA 1" IlASTRLERIA.

,\ '.:·33�. -Todo cdufltero ó droguero que venda azúcar, canela, pimienta ú otras especies, deberá

vcritkúlo slumezcln alguna.
,

Se permitirá, sin embargo, la mezcla conocida con el nombre de especierla,

33:5. Se prohibe el uso <le las sustac cias del reino mineral, ú otras cualesquieranocivas, pa

r:! colo¿ar los anises y dulces, como oropiment6, amarillo real, minto ó azarcon, cenizas v rdes , ce

nizas azules r delm 1S materias que contienen arsénico, plomo, cobre ó algun otro cuerpo dañoso.

Solo podrán emplear para los objetos espresados materias colorantes inor-nsívas, como la

cúrcuma, carmin, y demás lacas, a ñil, 'Verde de vegir;a y otros semejantes.

336: .
Se prohibe la venta de la carne condimentada, pasteles, quesos de Italia y otros pun

tos, salchichas y toda especie de embuchados, siempre que estuviesen en estado de fermenta

don '6 descompostcion.
'·c',·'337. Los drogueros al por menor no podrán vender géneros medicinales en menos de un

;Cu�rió de libra Ó cuarteron, bien en rama, bien pulverizados; permitiéndoseles lo mismo Que á

los confiteros la venta de jarabes de agraz, grosella, horchata, limon, naranja, fresa, frambueso,

"café, te y blanco de goma.
238. Las sustancias reputadas venenosas solo pueden venderse por los drogueros á personas

que ofrezcan garantías de que se las destina á usos que no puedan dañar á la salud, para lo

cual llevarán bajo su !'�spon�abilidad é inme.diata. inspeccion de la Aut�ridad Municipal, un

registro SIn borrador m interltneas, en el cual inscribirán los nombres, calidad y domicilio de la

persona compradora de tales drogas, fecha de la compra, naturaleza y cantidad del artículo y

objeto á que quieren aplicarlo. El comprador firmará esta nota, y si IlO supiere escribir lo hOra.

el mismo droguero á su presencia.
TIENDAS DE COLCHONEROS. ,

" 339;. No podrán v��,derse co]t;h�n,es con telas nuevas y lana ó pluma vieja, y sí solo podrá
haber lana ó pluma vieja con telas nejas.

3·�O." Tódo colchorr que esté de venta deberá tener un rótulo de la materia de que está he

cho, y se dejará abierto un palmo (O m. 19�1 por I'urln lino de los lados •

• • :
,

.

"
< Al I RELOJEROS Y PLATEROS.

",u3�I., L05 relojeros y.pl�teros lIe�rlran �n _Ii�r? el; que anotarán respectívamente los relojes
ó a ihajas que compren o vendan, con la indicacion del numero ó marca, nombre y senas del

vendedor ó comprador. ,

3\2. Todo relojero Ó plntero rleberú tener de maniüesto en 11\ tienda ó almacenes los relo-

jes ó alhajas qne hubiere comprado de lame. ,,'
. ROPAVEJEROS.

I

3';3 VJS ropi:\'('-1ero�! prenderos llevaran Un libro el! que bllán constar diaria y f' 'pe'_'ifiea

t-

,
,
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damcn to todo cuan ro compraren, 'fi C¡ln�=pffioffR�y-[i cu(d ¡ifc0Ío. Tendrán úbligaciuIl de ponerde mm lflesto dicho libro á cualquiera Autoridad que lo cxiglcre r
,3H. !'io podriiú comprar ú persona dcsconor iua. z.. -'

_

"

313. Tendrán f.icl\lprr púhlivamcnte de mallilie,to todos los objetos destinados á In ven tu,quedando sujetos ú 1;, rnspunsab ilidnrl que.pueda caber les por las prendas que !C les hallasenocultas y rcsultaseu haber sino rubnríns , .
• '

TIENDAS DE ESTAIUI>AS.
UUlIO';. Gt'UBAI10S y on.J�T()S. DE-.l::o.CliLTt>RA.

,,3'!). Los dueiios.ó encarcudos de estas tieurías.no pon.lrú n.de m:lrijfic=>to� ni espcndcránobjetoalguno de su arte ú ofirio que ofenda en lo rnas niíuinio la ¡'cli3ioil, e]' ,pudo,i'ú .}a�:bue ..

Iq:i rO:it�mbres.
_
_

'

I I �

TITULO X. ..

, ..••
• •

I
-

l' I f1.(;U I I eu ,

_1·tI'11� l' ji' 1"
�. �ECC(OX!J. f" i "_'"

-

r �,1f �/I., t· I
• T ,.' l 1, Disposic.ones fJ_��"1el'ql('s. 'IIJI., r". i: ¡ ,".( 3í'1. No ,rodr(¡;�lfLular. r arru igc alguno por la ciudurl y sus afueras, cualquiera que.sea suforma 6 dcno minucion , sin permiso prévio dé'la Auto:'idad Municipal.

..

:. '1, :H8. Lrs personas que qu ieranobtcner este permiso, deberán pedj r lo , por escrito ú la Serr,ct:H1il ::\Iunicipal, inr!icllado eJ nombre, ¡¡bellido y ¡dó,rriidli) del dueño, 'cmpresurio órazon¡.ocial de la empresa y local de su cstablcclmicnto. Caso' de ser transeúntci, lo marcarán espré-.unentc. Los que tengan su domlci.Io fuera de esta dudad unirán á su s olitud un certificadodel respectivo Alcalde, acreditando la vecindad. .

El permiso no será concedido sino a las personas que ofrezcan suficiente garantía al públicoy iI la Autoridad. .'

l.
.

'34\). Antes de éonreder el pcrmiso , la A.utori(hd Municipal h:¡rá inspecdio nar el camlage,a fin de asegurarse si reune las condiciones dr. solidez y Gemas iud ispensabtcs para cl scr'Yicio¡\ que esté destinadc, así como el estado de 105 arneses, cabaltcrias 'j caballerizas que' selesdestinen. ",
.

'.:. ,_,Se retirará el permiso á las personas. cuyo ca-ruagc ó atelagc no estén' en buen estado deservicio; has ta que se acredite por el dueño 6 empresario haber hecho Ias reparaciones conveuientes.
3;>0. Los dueños, empresarios 6 razon social en nombre de los cuales estén inscritos losnúmeros de los carru iges cn la Secretaría Municipal, serán civrlmentc responsables de las contrnvcncioues y perjuicios causados por los mismos. No podrá cederse ó transferirse á otra persona el permiso concedido, sin dar parte por eso: rito . firmando los dos interesados, y en caso{lo muerte, los herederos 6 sucesores del que le tenia, deberá proveerse de nueva autcr i-zacion.

'

3M. Anies de poner en circulacion cualquier carrunje, deberá estar señalado con el número de su inscrtpcíou en el registro del Ayuntamicnto. Este número no podrá alterarse ó borrarsebajo ningun concepto, sin intervencion de los delegados del Ayuntamiento.31)2. Cuando se ínutüice-ó estra v ie algun número, se dará inmediatamente parte de ello condocumento firmado por el dueño del carruaje. "31>3. Las tablillas de los números serán de hierro, pintadas al óleo, Por ellas, ó para su rc-novncion cuando convenga, se abonará el precio de tarifa. !"3H. Los carros, galeras y carretones de mano llevarán el número clavado ó entornado en labaranda derecha. Las tartanas llevarán pintado el número en la cenefa de la parte posterior. Losgalerlnes, ómnibus y carruajes de vaqueta que lo sean de alquiler lo llevarán en la parte interiory estertor de las portezuelas, en una tablilla del grandor de 3 pulgadas (O m. 070) largo, por 2(O m. 046) dc ancho. Para la debida uniformidad serán pintados por persona comisionada por laAutoridad :Municipal al precio establecido en la tarifa.
,35'1. Todo carruaje destinado al transporte de personas, deberá tener adcrnas, uno ó dos faroles. en los cuales yen uno de SU3 cristales estará pintado el número del carruaje en guarismos visibles.

.

l306. Los dueños de carruaje? de uso particular presentarán en la Secretaría :Municipal rclacion ñrmada con las- señas, circunstanciada de su; carruajes y caballos, Esta les dispensará i:le�laobligacion de llevar número; pero no de la de llevar con la debida clarjdad en la') portezuelas délos carruajes las Iniciales de los nombres de sus dueños. "

31)7. Los carros, carretas, golleras y domas carruajes que hacen el tráflco por la ciudad, inclusas las tartanas en que se transporten géneros ó efectos, deberán tener las llantas de hierrode sus ruedas sin clavos de resalto, colocadas perpendicula rmcnte ni eje, á fin de que; pisen contoda su superficie el pavimento con arreg!o al modelo que hay en las Casas Cousisttiriates ••3a8. Todos los conductores de carruajes deberán tener la edad de lB'año's' "cumplldos 'é-itiscribirse en la Secretaría Munidpal, det:lüraudo.su nombre, apellidos pate�'no y materno, domi-cilio y la cllalidarI de ser propietariOS del carruaje 6 dependientes. , .' 1" ;'-._En la misma Secrctilría se les espedirá una plJ.ca de met'l1 con el núm.ero de su' i,nscripcionen el registro.
. ( ,

' .

31j9. El interes:lClo deberá Ilcvar osta placa atada al bnzo ) prendida en pinte '"isible-de supecho.
" .". ¡

'. • " ,. -

,

Queda espre5amente prohibirlo [t todo l:ondu1:tl)r de cal",u13c co�fi·lr este y prej�ar su placa

Acan'eo.
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á p¿rsona alguna, bajo pena de ser privado para siempre del permiso de guiar carruage, sin per-

juicio de las demás á que por esta causa pueda hacerse acreedor. ,

360. Los dueños de carruajes, que los guien por sí mismos, pasarán nota á la Secretarta Mu

nicipal cuando admitan ó despidan de su servicio á algun cochero 6 lacayo, con el numero de

órden de cada uno, y el del carruagc que les confie. ,

361. La placa y permiso de conducir carruages se retirarán á todo cochero dado a la em

briaguez, á los que insulten á los viajeros, y á los que por edad ó enfermedad no tuvieren fuer-

za para sujetar las caballerías. .

362. Ningun cochero, carruagero 6 encargado de carruage podrá abandonarle m separarse

del mismo. Tampoco podrá dejarlo desuncido en la calle, ni aun con pretesto de cargar, pues

esta operación debe hacerse cuando ya se hallen uncidas las caballerías: ,. .

363. El conductor de todo carruage de cualquier clase que sea, dejara SIempre hbres las

aceras de las calles.
36¡. Queda prohibido el tránsito de carruages y caballerías por la muralla de Mar.

.

360. Cuando se encuentren en la calle dos ó mas carruages, tomará cada uno su derecha: SI
,'ia calle es angosta retrocederá el que venga de vacío. Si ambos viniesen cargados 6 nCI?s re:
.trocederá el que esté mas próximo á la primera esquina, y si la calle hiciese cuesta lo verlfícará

el que suba.
366. Queda prohibido el tránsito de carruages, caballerías y persona� cargadas co� bultos

por las calles donde se celebren ferias, procesiones 6 alguna otra fiesta pública que atraiga gran

concurso de gentes, y durante las horas de su celebracion.

. "

SECClON II.. , • ,j, \•• t

'j' "
Oirculacion drJ acémiia«, carretones 11 carruajes de trasporte.

.

,

.

DISPOSICIONES GENERALES SOBRE EL TRANSPORTE.

367. El acarreo podrá verificarse con caballerías, carretones de mano, carros y galeras.
368. Toda caballería, carreton, carro ó carruaje destinado al transporte de efectos, no podrá

circular desde el toque de primeras oraciones de la noche hasta el amanecer.

369. Los carreteros y tartaneros deberán guiar á pié sus animales, y cualquiera otra perso

na sus caballerías de carga tanto con esta como sin ella, no pudiendo ir montados dentro esta.

ciu�ad ni barrios estramuros, Se esceptúan de esta medida las tartanas de muelles, cuyas caba

{
llenas lleven freno como las de los coches .

• f'
ACEMILAS .

•

37,0: Los tragineros, tira-tierras y demás que conduzcan acémilas, deberán poner pendiente
de alguna de ellas una campanilla 6 cencerro.

.

.

371. Los arrieros, conductores de reatas, ó caballerías cargadas de serones de paja, pan, re

I
ses muertas, ú otras cargas voluminosas, y los criados que las lleven á dar agua, deberán tran

sitar por las calles de mayor anchura donde puedan llevarlas con desembarazo y sin perjuicio
; público, absteniéndose de pasar por las aceras.
.

372. Los conductores de tierras en caballerías deberán tener sus serones de modo que hecha

la carga quede ú los menos medio palmo (O m. 97) sin llenar, y sin agujero alguno por donde se

derrame.
,

' ,

.

, .
CARRETONES. ,

,

•
,373.. Ningun carreton á no ir de vacío, podrá ser arrastrado pOI' un menor de quinee años.

374. Será de 12 arrobas (120 kilóg. 112) el máximum de peso que una persona podrá trans

¡p()rtal' en un carretón de mano. Los géneros ó efectos deberán estar colocados d� manera que no

puedan salir por ninguno de los estremos del carreton, y
á

una altura que no prive al conducto r

la vista de los efectos, cualesquiera que sean de su frente é inmediaciones.

371). No podrá el conductor de un carreton llevarlo corriendo por las calles, ni pasar por

las aceras; debiendo precisamente. verificarlo por el centro.

�

CARRUAGES.
376. Los carros destinados al tráfico Interior no podrán llevar mayor peso de 25 quintales

(10�2 kilóg aO) ni ser tirados por mas de una caballería.

377. LOj carros que lleven carbon, leña Ú otros cualesquiera efectos ó artículos y vengan de
fuera de la ciudad, podrán ser tirados por dos caballerfas.

378. Todo carruage de carrera, ú otro que haya de ir á la Aduana podrá ser tirado por las

caaallerías necesarias, con tal que algun hombre guíe la de delante por el ramal. La entrada

I por la ciudad deberá ser precisamente por la pu{rta de Santa Mudrona dirtgiéndosé por debajo
de la muralla de Mar ó pOI' el sitio en donde estuvo la puerta Nueva pasando por la Esplanada.

La salida de la ciudad deberá practícarse de la propia manera y por los mismos puntos se

ñalados.
379. Los conductores de fagina, cañas, paja Ú otros objetos, va sea en carruages 6 caballe-

rías, deberán llevar sus efectos de modo que no vayan arrastrando por las calles.
'

380. La cnnduecion de materiales para las obras, como yeso, maderas, ladrillos y piedra
será precisamente en carros ó carretones, y nunca á lomo, cuidando sus conductores de dele:
nerse y embarazar el tránsito el menor tiempo posible.

'

Los que tengan carga ele paja solo poIrnn entrar por la puerta ele Santa JUa.dl'ona.
.

381. :r�do ,al�rua�e que lleve rue�lls ,de mo.lino, Ó una piez a de mayor peso de 20 quinta
tales (H3' k ilóg. 08) Y no tenga su destino a la ciudad, no pudra entrar en ella á no ser que se

dirija �l puert.o, en cuyo caso podrá in�rod�cirs,e por la puerta de Santa Madr�na, pasando por
el cammo cubierto de lo muralla con díreccíon a las puertas del Mar, Sl el destíno fqe�� para



,!.í96
• Jor'Í molinos ú.otros U�M ci� dento de 11111'('('101"1:1, deht;l'fl entrnr por el sitio mas Inmedíato 111Jl,lIiltu a que raya destinado, dchieudo cmplcnrse CI!.¡jidl')� t ransportes, el número dC'l�,nballt-na� que fuere neccsar io. '

.
r 1

,�, 382. Torlos ros rarruuge5 qlle'd'')bán cargnr y cl<scargat lIesop. el estrerno tic In Ra.mhln delos Estudlns hicia Poniente, )' sirviendo d:- línea divlsoríaIa Ramhla hasta el ((icrte de'Atnrl\
zanas, verificarán Sil snlitla de la ciudad por la calle que descmbornnd o (',li' cll antiguo 'gl'lcisI de la muralla de 'I'icrrnv esté m,'1S inmcr!i�t:: al punto de In'\�llrg.1 () (i�s,_·ar�a. Si',hny qtíc'diri�irse há cia' 'la puerta del l\I:n'; serán conducidos por las cn lles mas auchas IlIlha r.l pié de ni SiIlid a de Atnrazanas, cumluo de carros inmediato a tuda la mura lla de 1\Iar hasta dcse'mlJol_ia'r en1..1 puerta de estenombre.

"

,'. ,
"

I , • e
• , 3H'L L0S r arrunjcs quP. carzucn () descarguen. h In par te or ienta l de la Rambla desda'cl cs-

t { tremo de los Estudio» hasta la. c. He dc la Boquería', stguiundo la linea de -csta calle y In':dc'lCallplaz a de la Constitucian , bbrcterfil, pl"z 1 ér.l Arige l y -Plntcr ía • deberán hacer susaliun-dc lariu,/nd por 1.-; calle que, dcscmborando en el' cítido gI1d:;, cst
é

mas prú�iml\' al ,púntq 'de la
carga Ó descarga, siguiendo para ir á ella ras calles mas anchas "1 que m'ashdirectnmentc' COIl-duz can á'fa misma.

_

.

- ,,� ,f (: ,.�
Si el carraujc ha de salir por In puerta del M.1r, deberá ser llevadolo mas rectarnente posible'�'h:¡cia el camino de carros del paseo de San Juan y por detrás de la !l'duan:l.; saliendo por1dicho

."puert.o. I ."
.

i' ¡_
38L 1.0; carruajes que carguen ó descarguen en la parle oriental ,de la Rnmbla y límites

, marcados en el artlculo anterior desde'l;, calle' de b Boquerfri hasta: la de la PJat�ría hácla Iamuralla de Mur. deberán ser coudu cidos lo mas directamente posib.e al camino de carros-in-merriato ú d icha muralla. hasta salir por la puerta del mismo nombre. '
381>. Todo carruaje que, por precíslon tenga que internarse por [áciudad ó que no pueda seguir las direcciones marcadas en los artí-utos anteriores, deberá �t()¡-nar 'la señalada en las es-quinas de laS calles. '

ji.
I "; � 1 '. .(Se continuurá.¡� - •

, •
•

I � e (-
-

f, 'J 1" l r -. ','
-

.
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I

_, ,., ti' i: ,-:-,1 . 1
-- Jl.nun�io§'.j1J.l<rU�i�d"e§,' , 'f -

, Insiguiendo lo mandado por el señor don Joaquin C:lcl:tfah:h'. -juez - de paz de' esta ciudad,oncar rud o interinamente del juzgado de primera mstanc ia del distrito de Palacio de la misma
con provIdencia de treinta y UIlO de marzo últirno ; Se anuncia al público para el dia diez yseis del actual á las doce d I dia,el remate de una casay tierras á ella anexas, llamada «CasaPesetas» conteniendo cinco cuarteras de regadío de segunda calidad, sito en el término de laBordeta de propiedad de do o Salvador Maru, vecino del' pueblode Sanso Se "ende dicha. casay terreno á instancia de don José Puigoriol y don Raimuncio Jovenich , y se adjudicará á favordel mas beneficioso postor, siendo la postura admisf nle; advirtiéndose que ha sido retasado' enla cantidad de cíneuenta y seis mil doscientos cuarenta reales vellon. El acto del remate tendrá
Iuaar en la Audiencia de dicho juzgado del distrito de Palacio. Barcelona dos de abril de milochocientos cincuenta y siete.-Por don Bamon Cs ilá, Jaime Tos, escribano. 6-D. Francisco Torrecilla de Robles, auditor honorario de S. M. y juez de primera instanoía dela presente villa de Granollersy su partido. Por el presente segundo preaon y edicto, cito. llamo
y emplazo á Miguel Paituvi y Parcra, soltero natural y vecino de esta ,'¡lla, de edad quince ¡ líost:umplidos, hijo de Gabriel Paituyi y de Teresa Parera, para que dentro el término de nuevetlias del de la puhlicacion del presente en adelante ('ontaderos, comparezca en las Cárceles públicas de l'stl vil" para recibirle dcelaracion y oirle á su tiempo en defensa en méritos Ile la
causa criminal que cont.ra él estoy fortn¡¡ndo por herida darla [¡ Jaime Cót, p.n la mañana del tliacin!'o de marzo último, bajo apercibimiento de que no presentándose en oidio plazo se seguirála Cl\u.;a ell reheldía y los actrJS y demás diligencias qne deben no!Hieílrsele,'sc enten'dcrllll enlos estrados del tribunal. parándole aquel ['erjuL io que en derecho hu!:>icsc lugar. Dado ellGranoll('.is ú tres de ah"il de mil o('hociento� cincuenta y sjcte,=Fl'anci�co Torrecilla de Ro·bles,-Pormandado de S. S" Pedro l\1arsá, escribano.

'
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Compañía general de Cré:lito en España.-Se su'plica á Jos portadores de accioDeS de lú Com--pañíll. que no han�5Jti.;fecho c:,20 por 100 de divio(,lldo pa5Í\'o, se'sirY¡1ll ha"er tI pélgO en 'el término de CllJtro dla: en la atienda de esta plan Real, núm. 10. Barcelona 5 de abril de 1857.-El agente. Adrian Guilhou. ' ".'
, '1 9-Ll Sodedad económica Barcelonesu de Amigos del Pais cr!ebrarú sesion hoy dja 6 de! cor

riente, á las siete de la tarde. Barcelonll 1) de abril de "ISo7.-EI secretario 1.0, Eduardo Gibert J,Rie!':), ' .• .1
'-Caja. ge ahorros de la Iprovincia de Bal·(·elou.'l.-Han 'jngl'e)iado _-en est(' dia 89.601, rs. proce-'dentf:'; tIe 829 irnpo,.il'iorll's. Sit'IHlo 2i el número de nilcyo:"r imponente.;. Se h:lll (Jevu'clto 6�.099,"5.67 e. fl p�tií·lOll. r,e' '103 in!l'ri' ,[./101'. R,II'N'lon:l :¡ 'de'l1llfil ti!' 18ü7'::::_F.P �!il'erfdr-jrle:' IurnO,Barll de VHagayú.--Dnrante el prc:('nte me .. de ::bl'ifdeben JSíSI;I' [¡'la Caja elf'rbhecpto de
director de fumo, el Sr, flaron de VHa'gayiÍ -y <le vorules de'¡d.'D. J:ihn Agr.II'y D! �larinnoBorrrl!
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pon UN l'IIl:S.
Militares y empleados del Gobierno. • . • •

Señora.. • • . . . • • . . • •

Barcelona 1.0 de abril de 18a7.-EI At.lministl'ador, José Sancbez ,

16 reales.
8 )

..
,

!i9i
·¡:.--Canill de Ur,�el.-Sc avisa á lo- lc:,CJOi"C3 ele las diez lIéci,"'C3 de esta Sociedad bajo las ins
e crtpctones de números 2,131 y 2,H!::;, que trunscurri.Io el 14 del actual sin haberse presentado ágati�fac('r el último 1) por 100 de que se hallm en descubierto, la Junta admiuístratívn pasaráinmediatamente ÍI hacer U'iO de las facultades que le atribuye el artículo 14.0 de los Estatutos.'Barcelona 4 de abril'de1S;j7.--:-P. A. de 11\ J. A.-EI secretario. Francisco Ferrer Busquets. U, :-Losseñore5 accionistas de la Sociedad anónima, titulada, Fund icion Barcelonesa ele bron, ('e5'l'otros�metales, quo seguu el artículo 20 de los Estatutos tengan derecho de asistir á las,juntas generales, se rcur irán el18 de abril próximo, á las once de la mañana 1 en la calle delOlmo, núm. 8, para ce lebrar la Junta general ordinaria, pro crita en el artículo 16 de los Estatutos. VIS papeletas de entrada se darán el d ia 17 de abril, de nueve á doce de la mañana, y decuatro á seis de la tarde, en el local ritado, conforme á lo dispuesto-en el artlcu!o 13 del Reglamento. Barcelona 30 de marzo de 18�7.-Por acuerdo de la Junta de gobierno, José R. Font, \'0-� r:t1 secreta rio.. I

9-Ferro-carril de Barcelona á Zaragoza.-HabienrJo fallecido sin testamento D. Francisco Cafiado, poseedor de dos acciones de esta Sociedad, se ha presentado su esposa Doña Mercedes Guz-
• iman de Caiiadó , heredera y poseedora de los bienes del intestado en virtud de la concordia cele'"brada con los dernas coherederos ante el notario D. Fernando Ferrün , solicitando -sean traspasadas á su favor las referidas (los acciones que su difunto esposo poseía: en su virtud la Junta degobierno ha a e 'ruado se publique por medio de los periédicos de esta ciudad, [¡ fin de que sialguno se considera con derecho á las esprcsadas acciones, se presente en el término de diez díasacreditarte en [l esta Admtnistrncion , pues pasado dicho término se d ef'er irá f¡ la pretenslon dela indicada Doña 1I1ercedes Guzmán de Caiiadó. Barcelona 2 de abril de 181>7.-Por la Sociedaddel Ferro-carril de Barcelona á Zaragoza, el Adrninist rador, Joaquín Arimon. 11
.

=-Hablendo sido aprobados por Real órden de 16 de marzo último los estatutos y reglamentosoc la Socicdad anónima titulada, «Industria l Harinera Barcelonesa», se avisu ú 105 señores socios\

fundadores que desde el 21 al 2,) rícl presente, y de nueve á doce de la mañana, se sirvan pasariI veríflcar el pago del 20 por ciento prevenido en dicha Iteal órden, al despacho de l deposftar!o,D. Sebastinn Abal li y Prats, calle del Conde del Asalto. núm.1, entresuelo. Barcelona 3 de abrilde 1s;.¡7,-1�or la Junta provisfonal, el secretario, Andrés Baradat, 11
" ,• r ,r', ':," JJ •

_ CAMPOS ELISEOS. .

Terminado.en el din de ayer 31 de marzo el abono de entrada [t los Campos Eli ens, 111 80-� ciédad1M áb.iei-do con la Empresa de los mismos, agradecidos de la buena acogida I uc el públlro le In dispensado en las funciones del año último no perdonarán medio ni dispendio algunoJ porque las del año actural sobrepujen á aquellas en todos conceptos; e9 su consecuencia han,Iac()�d;ido abrir el abono del corriente afio con una consídcruble rebaja en 105 precios y con )av'enfílj:t:dc que los abonados puedan disfrutar de 111 entrada á la funciones que se dén en el Circo !le'las montañas rusas y gran-salen por la mitad de precio.Los abonos se harán en las Adrninistrnciones de los citados Campos 6 del Círculo del Liceo,de diez u dos por la mañana, y de cuatro al anochecer por la tarde, bajo las bases siguientes:POR UN AÑO.
Caballero.
Señora. •

100 reales.
50 »

.,"_ r -
- ..

,.1" ..
,',

Hoy, lunes de la Semana Santa, á las seis y media de la tarde. la V. O T. de San Franciscode Asís, en ('1 antiguo templo de San Miguel, ceucluírá los ejercicios del Via-Crucis, siendo elorador el Rdo. D. Salvador Ribas .

. Hoy, á las seis y media, la litre. y Vble. Cougregacion de señoras de la Buena 1\fucrte, establecida en la iglesia de San Juan de Jerusalen, tendrá los acostumbrados espirituales ejercicios propios de su instituto con esposír ion de Su Divina Majestad, y predicará «de la muerte deJesús» el Rdo. D. Miguel Puig, Pbro. Concluidos los ejercicios se rezará el santo Rosario á �es.tra Señora del Patrociruo.
I Hoy, lunes, á las cinco y media de la tarde la litre. y Vblc. Congrega clon de Nuestra Señorade la Buena Muerte, establecida ea la iglesia de Santa Clara practicará los ejerciclos de institutoy predicará «de la muerte de Jesús» el Rdo. D. Tomás Puigurlguer y Par, Pbro.-Durant.e losejercicios se continuará repartiendo los trofeos para li) próxima procesion del Viernes Santo. Loshábitos de penitencia se entregarán el propio Viérnes Santo de las seis de la maiiana hasta lasonce en . I locutorio de las religiosas en dicha igtcs ia:VI Ilustre. y Venerable Congregacioü do esclavas (!e Jcsns Nazareno, establccída en la parroquial iglesia de San Jaime, no y lúnes, á las !>C¡�)' media de 'la tarde tendrá Rosario rezado, unrato de oraciou mental y sermon que hará el Rdo. D. J05é Sayo], Pbro., y concluirá la funciancon el salmo (1 Miscrere » con música
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Hoy, en la:igle�ia parroquinl de Santa María del Mar, fl cSpCnSA!I de varios devotos se.cele

br!lrá lit funcjonde Jesús atado á la coluna , en su propia caprlln. A las seis media de la larue

habrá Rosario cantado por la capilla de música, luego sermón que dirá el Rdo. D. Antonio Per

·.�amOIl, Poro., y seconcluirá con, el salmo «(.Mi�crerel) cantado con Iarespresada música.

� La lU. I. y Vble. Congrcgacion de Nuestro Sc iior-Jcsucrtsto en su añíccíon • es rablct-ida en II

iglesia parroquial de San Francisco de Paula , f¡ lnssets de esta tarde dará, priucip'io á ,la última

funcion de las siete palabras que dijo nuestro amantístmo Bedentor en la cruz, J predicará de

la séptima, «Páter, in manus tuas comrnendo spiritum meum», et Bdo. D. Pedro Duran, Pbro.:

finalíz ará la Iuncion con el salmo «lfiserere»;
'.'.

'

j e.
"

., ,

I
" I Parte eco!�{)nnica. , ;'. :'1

Verónica, se perdieron dos billcrcs del Banco ,

, T
uno de cien pesos fuertes y otro de cincuenta.

rTRF.. CINCO, Se suplica á la persona que los haya encontra

l de gaseosas do se sirva devolverlos en la calle 'de Lladó,

isando por la núm. 2, tienda. que á mas de-las gracias .se le

a plaza de la -dará u.ia gratíñcacion.
• .' ': 8

•. , t ,1, ,"' ...
, ,

1:11' f •

't" A�.cl"dl(la.
EL DU. f) DEL QUE RIGE }<�NTRE CINCO,

y seis de la tarde, desde la rol brlca de gaseosas

de la Rambla de Santa Mónica, pasando por la

calle de Escudillers, Aray basta la plaza de la

.j_ r l' l -,' l.' +
'.

r

� .... " 1 V"I", r_.
' . Paltte cOinercial. .,.,' 1, .',

l'! ,.'

H �.

, EMBARCACIONES LLEGADAS AL PUERTO EN BL DIA DE AYER. 'L" " ,.

Mercantes españolas. o

•

De Málaga, Almería y Tarragona en 42 d. pol icra-guleta TeresiLa, de 63 t., p. Al1tonio Bar

beril, con 319 quintales hierro á D. Cayetano Troyano, 100 de perdigones á D. Antonio Sala: y

Bodereda, 38 millares espartería á la órden, 12 id. á D. Juan Coll, 8 id. á D. Antonio -JUarti, y t

sacos sombreros á D. Francisco Bonjoch.
.

I
"

De Garrucha, Mazarron y Tarragona en 10 d. laud Consuelo, de 69 L, p. Bartolomé Jurera,

con 600 quintales jaboncillo, 218 bultos espartería, y HS quintales granada á Jos Sres. AleS8n

hermanos, 200 quintales barrilla, 13 de granada y 406 fardos espartería á la órden.

De Arenys en 8 horas corbeta de nueva construccion Petronila, de 28:5 t., c. D. Juan Tomás

Ugart, en lastre. Consignado á D. José Maria Serra.

De Benicarló en 3 d. laud Jóven Francisca, de 31 t., p. Bautista Bas, con 3,000 arrobas al

garrobas. á D. Juan Serra y Totosaus.

Además 1:1 buques de la costa de este Principado, con 200 barriles y 56 pipas vino trasbordo,

f200 cueros de caballo á D. José Colom y Roca; 300 qq. bacalao y 30 de pezpalo á D. Gerardo

Angll1da, 300 de jabon y 17 cargas obra de barro á la órden, 20 balas cáñamo á ,D. Pedro Quer,

:> pipas atun á D. Juan Novell, 4 cascos sardina á D. Gaspar Dotras , gualda, carbony leña•.,

•
Id, napolitana. ,

De Marsella en
ñ d. polacra-goleta Rechelina, de 267 t., c. Michell Fiodo, con 1816 cargas,

trigo á los Sres. Vidal y Quadras hermanos.
'

,
1, .,

,. f"-
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I

PRESIDENCIAlDEL CONSEJO DE MINISTROS. ..1 .'"

El Mayordomo mayor de S. M. me dice con esta fecha lo que sigue: .
•

Excmo. Sr.: El Excmo. Sr. primer médico de Cámara, me dice con esta fecha lo siguiente:

«Excmo. Sr.: S. M. el Rey ha pasado la noche con tranquilidad. La fiebre no ha tenido ei

recargo que se habia observado en los dias anteriores.»
,r

r Ó:»

Lo que traslado á V. E. para su conocimiento y efectos consiguientes. Dios guarde á ,v. E.

muchos años. Palacio 1.° de abril de 1857.-EI Duque de Baüen.e-Excmo. Sr, Presidente del

Consejo de Ministros.» '_.!¡, '. ".' ·,oCI

S. M. la Reina nuestra Señora y S. A, R, la Serrna •.Sra. Princesa, de Astúrias .cRntin�a� si,n
novedad en su importante salud. ,

. :;:'1 I
_

, •

•

'1, �
IOc

.. � l. ',.
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•

REALES DECRETOS.,
I "

'

.

' .1 r

'De conformidad con Jo propuesto por mi Consejo de Ministros, vengo en nombrár'Goberna-¡

dor de la provincía dp Ciudad-Real á D. Cayetano Bonafox, Secreturto' del Gobierno deJa Gra-

nada.
.• ,,,'!' f"'.�·

Dado en Palacio á f,o de abril de 18::>7.-Est-ú .rubricado de la Bcal'mano.c-El Presidente

del Consejo de Ministros Jo lié :María Narvacz ,

•

�

� I 1, -::,..," ( ,.. � 111
, J :t. l �_H "0.

�

�-.' .Ó; I-0'� 1�1' ,"'";1 I�i";';¡

, ,"
.ro. .t, _ 1

De conformidad con lo propuesto por mi Consejo de Ministros, r.engo en ;¡dmitir la diJñi�ion

qne ha presentado D. Rafael -Xnv'lsC""J(;S del .('a_rbo.l�lc .Gcberuador itc la proy!ririu' de Cádiz; de

claránuole cesantel:on el haber qUG por cli1:>iúrat'iQll I�) t:$!'rC&pOnda.
',.,' .,.-, ,

,

.' ,: .. ;';,.

Dado en Palacio, ek.
'

. >,
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: .,tI,·", .'1.<.' MINISTERIO DE HACIENDA.
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.

REAL DECRETO.

V�ng"o en de5tit?ir á D. Ramou Carnpoamor del cargo de Oficial primero del Ministerio de
Ilaricnda ,

...1
•

Dado en Palacio á 1.0 de abril de 1857.-Está rubricado de la Real mano.-EI Ministro de
.Ilaciendu, Manuel García Barz anallana,

---------.------ ,.·l� fJ v,
I MINISTERIO pE GRACIA y JUSTICIA

La It eina (Q. D. G.), en despacho de 27 del corriente, ha tenido á bien nombrar para los cu

rutes que á contínuacton se es¡ resan á los sujetos sigutentes:
, Diocesis de Léruia.

Para el de San Juan de Lérida, á D. Manuel Cagig os. Para el de la Granadella, á D. Bartolo
mé Plá. Para el de Albalale, á D. Antonio Gelon ch. Para el de Roselló, á D. Antonio Bainac,

Para el de Lascunrre, á D. Antonio Bornes. Para el de Torregrosa. á D. Domingo Valeta. Para
11'1 de Calasanz ,

[¡ D. Salvador Raso. Para el de Alcaráz, á D. José Comes. Para el de Benavent,
tÍ D. Victoriano Marina. Para el de Almatret., ú D. Salvador Sebe. Para el de Fayons, á D. Mi

guel Prins. Para el de Santa liestra, á D. Antonio Monclus. Para. el de Grañena , á D. Ramo,n
Ftorcnsa. Para el Estichev

á

D. Mariano Arias. Para el de Espluga Serra y su anejo, á D. José
Ctua , Para el de Litera, á D. Pablo Aran. Para el de Ba llabriga, á D. Juan Gali. Para el de Por
ras-Pana y su anejo, á D. Francisco Ilo y. Para el de Puebla de la Granadella, á D. JoséFlo
ren-e.
I

J. I '1 I

',1'
�IIN"ISTERIO DE ESTADO.

Despacho tele(]l'áfico.-EI Vice-Cónsul de España en Southampton al Director general de UI
trama 1" •

.Miércoles 1.° de abrü.e-Por el vapor «La Plata» se tienen noticias de la Habana que alean
za n hasta el U de marzo, y de Puerto-Rico nnsta el 19, en cuyas fechas no ocurría novedad en.

ninguna de úmb=s provincias. (Gaceta núm. H)49.)

, I j
, .•

; l I PARTE NO OFICIAL. , I�: ; <' 1
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, • t ') BOLSA DB MAD:aIn DlIL 2 Vil ABnlL DE 0(857. , (1 :
, COY·IZACI':>N OFICU.L DEL COI.EGIO DE AGENTES DE LOS CAMInOS DE .&fADJUD.

Fondos públicos.e- Títulos del 3 p. c. consohdado, á 40'55 c. publicado en "Bolsa.- _. ".

4l'�1S fin pró, Ó fI vol. á prima de ríO c.- id. á vol. -Inscripcir-oes de id.
ÍI fin pr

ó

, en fir.-Id. pequeños Íl-Inscripciones de id. á Títulos del3 p. c. diferido á
26 p. no publicado en 8oba.- fin próx , en firme. - fin próx. Ó á vol. =-Inscrtpctones
de Id. á publicado en Bolsa. -MaLerial del Tesoro preferente con interés á =-Id. no prefe-
rente con Interés á public.- Id. sin interés á - Partícipes legos convertibles á 3 p. c.
¡¡ -Id. del 4 J 1) p. c. á -Amortizable de primera á 11 '70 d. no publicado.s--Jd. de segunda ,

a 6'80 publtcado.i--Deuda del personal á 11'10 d. no publicado.
Acciones de carreteras al 6 p. c. anual. Emision de 1 de abril de t8�3 á 1000 rs, Cah:dllll.8

Id, de 1 de julio de 18�3 á tODO rs. Coruña ft In.1 de abril de H"lIlO. Fom"n'l'l. 4j,
• 4000 rs. 83'!)O p. sin cupon.-Id. de á 20008,)'50 Id.i--Id. 1 de junto ue tW;1 de á 2000 89 75
=-Id. de 31 agosto de. 18iS2 de á 2000 88' d. r •

Canal de Isabel n. De it 1000 rs. 8 p. c. anual 108' p. 00 publico
Acciones del Banco fle España 150' p. no public.-Sociedad española mercantil é Industrial,

'ac::_loIlM de fl. 1900 rs. BO p. C. de desembolso p. no pubtic--- Id. general deCrédito en Es-
'I,ana, acciones de 1,900 rs. 30 p. c. desernb., publíc.c-Id. general de Crédito mo-

.íliario español, acciones de 1900 rs., rs. p. no publicado.
�Cambios. Londres a 90 d. 50'155 -Paris á 8 d. 0·27 d.-Albacete par d.-Alicanto i¡.\ p. b.

Alrp.ería par d.-A\'ila 112 d.-Badajoz 114 d. dv--Ba rcefona 3,8 b.-Bilbao par d.-Burgos
'Sl4 d.--Cáceres 1 b.-C.1diz 3(4 b. ---Ciudad-Real1¡2 d. d.-Córdoba 1 (1 d.-Coruña par
d. h.-:Ctienca 3(8 (j.-Granada 114 p. d.- Gnadalajara 112 d.- Jaen 3{4 d.-Leon· f : 0.

Logroño lS(S d.-·Lur.co 314 d.-Málaga 1¡4 b.-Murria d.-Orense par d.-Oviado par p.
d.�Paleocia 314 o.·-Pamplona par p. d.-Pontevedra 118 d.i--Salamanca 314 d.-S. Sebas
·tl.npar d.-Santander 112 d. d.-Santiago par d. b.·-Segovia par p. d.-Sevilla t t14 p. b.-Soria
'114 ,d; d.""'-ToIEldo 3�4 d.-Valencia 114 b.-Valladolid í_ d.-Vitoria 114 d. b.- Zamora t p.
d.-Zaragoza lIt d; ,

, I j
, ..

El Feni» dice. que se ha formado una alianza entre 103 partidos estremos con el objeto de
promover movimientos insurreccionales en algunos puntos de la península. Dudamos mu
cho que esto S( Ja ya un hecho realizado.
-Como IJ h abíamos previsto, la candidatura del señor Carrias ha triunfado en Santander

i de la del señ: rr D. Salustiano Olózaga. El prime!' dia obtuv0'9S votos el primero y 68 el se-
gundo. En rj segundo aun fué mayor la ventaja del primero. .

Por �la Jrid cstambien diputado el duque de Alba. La representacion progresista en el

•

'C

s,
'1'

I 1").
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pl�()x.inl() Congreso queda J'l0r lo t;¡!lt�; i·�dpl:¡,�l.i {I�hJ3 señores Santa' Cruz .. 5'II1C!t('7. SíH;a
conde ue H(,'I�. 1�1)",/,1"7 d� la Veza, Iranzo y M,út'incz Durang». La cleccion de 'O. : J'o�6
Olozaga en Sal.I.,.!l, .. t.',I.l::.tli en liligio. .

.

.

.... �" '.

. .'
<

"

Los �en:t�orcs, de ori�i()llr:c; rr()�resist;¡s que viven 's'on'lo� 's'eiíorcs r.;üZll'ria�a ',.;'Colía'IQ •.

Fcrrer, Sanchov.Gonzalcz , Oliver. Onís. conde-do San António , Infante. duque ,Je San �Ii
gur-l. conde de Pcraca nps. Cantero, Broza, Ferráz, Camba, Chacon y

_ Duran � núcisieguT
y lIeros. , •

. .

_

--El Infante D. Enrique continuaba en Salamanca el dia 27: sin que hasta entonces se le
. :hllhic�en entregado los pasaportes; de modo que re 'igno'raba el tiia en' que sáldria á' cüui-
plir su destierro. • .�,�' ',' ."

l.
' ., L

--Un incendio horroroso estalló anoche en la fábrica de cbarolcs del señor L0rcI1Zale'.'es�
trarnuros eje la puerta de Alcalá. Segun lo, datos que debemos á un dependieiil'ct'dé élla
poco después de anochecido se notó que andaban al rededor del edificio una I�ll'jér: Y'�1U�'
hombres armados; el dependiente á quien nos referimos, traté de salir 'por dos;vece) pfri
avisar á la Autoridad, y por dos veces le amonestaron para que no salied; por último }ogr6
fugarse, y un cuarto de hora después. la fábrica era una inmensa hoguera, que 'parecía er

tenderse por toda la Plaza de toros. y dominando el cuartel del P6sito , iluminabacdn .sus
tristes reflejos la calle de Alcalá. I.r'l

. ,:

--Escrihen de Buenos-Aires que se estaban haciendo en aquel puerto algunos (únbarqliel
de trigo con destino á España. Este es un hecho muy notable y que debe llamar la ate'¡i,:
cion de los economistas. Hasta ahora Buenos-Aires ha dedicado osclusivamcnto sus capita
les á la ganadería. á lo que tan admirablemente se prestan sus ilimitadas pampas.. "cübier
tas todo el año de 105 mas ahundosos y ricos pastos. El cultivo de los cereales esfabaIimií
Udll á una muy estrecha zona, y las harinas de los Estados-Unidos y el trigo de Ctiile"ali�
mentaban de pan á la población. (Epoca.)

t, ¡. , fr. l�. t

_1 e,[ '.
- ,-, Bilbao 31 de marzo.

El viernes pr1f la tarde filé sacado de su varamento del Sa Ito en Portugatete, la polacra
Primel'a Clavellina, que naufragó hace días, segun lo comunicamos á nuestros lectores, ¡
--Las tropas que hace di<l, salieron desde Viloria para Rioja y Vizcaya, que anunciames

It nuestros lectores, se habían acantonado en Ochaudiano , sin pasar adelante regrésár9rl á
Vitoria el día 28, (lrurac-ba'.) I

:
" f � .�

�

'., �

,:::"
..

, .. . . .

,
Madrid 2 de abril. •. ;. ,

,

Hoy se han recibido en la redaccion de la Correspondencia noticias de nuestras posesío
nes de Africa que alcanzan al15 de marzo. J�f)S moro, continuaban en actitud, paciüea �I
frente de Melilla. El dia 1S llegó á esta plaza el vapor Castilla conduciendo á .su'bordo d
2.° batallon del regimiento fijo de Ceuta , para cuy.o punto continuó el mism-i dia, iHev�n:..
dose al tercer natallon del mismo regimiento.

.,

. ,,'
"

' l'

--El dia 31 salió de Burgos á recorrer varios pueblos de I� provincia y con dirección á Lo

groño y Vitoria una columna compuesta de 6 compaiiías, 3 del regimiento de Cuenca .. 3
del batallen cazadores de Vergara, y una sección de 25 caballos del regimiento caballería
lanceros de Farnesio. al mando del comandante de Cuenca D. Luis Carasa. Mil versiones y
especies corrian acerca del objeto y causa de la salida de esta fuerza. y cada cual lo comen
,taba á su manera: pero lo que se puede asegurar es que había indicios, aunque no mUJ
grandes, de que pudiera alterarse el orden público en las ciudades arriba espresadas, dán-
dose voces en sentido avanzado. r.. ';j

--La idea plausible de levantar dignos sepulcros á Larra y Espronceda, concebida.por.los
redactores de la Discusion; está próxima á realizarse. El Sr. Gobernador de la provincia b�
autorizado una reunión de literatos y amantes de las letras que el domingo prúximo, á ,a�
doce de la mañana, se verificará en el teatro del Príncipe á fin de convenir en la 'candi9a
tura y nombramiento de los individuos de la comision que ha de encargarse de recaudar
las suscriciones , de comprar los terreno". solicitar el permiso de las familias de 105 ilustres
difuntos y de cuanto sea nece-ario para 11 cjecucion de tan patriótic i pensamiento. L

--lIoy se encuentra ya marcada con una declaración pública la conducta que .lá. fraccion
monárquica pura se propone seguir en el Congreso. L''1g monárquicos. segun'.geclar�cwn
del mas activo de ellos, aprovecharán esta ()ca�i{ln, no p3ra titulars,cS!JUCf,mOs ni p'íI�,l,���
torpeeer el ejercicio de la potc3lad suprema, SIDO para prestarla m "poyo C'lntra tl)d� �lil
que revolucionario, venga de donde viniere. y para cumplir esla mision, los representan
tes dcl partid"', �egun e::ta'1 p'.'nona�j �e cljJ1]plaCerán ro sacar á la vcrgü:>DZ:) la'l mi3cria5

¡.



p!lrtaméntar:a;, suplicando también á 105 doctore .. moderados que nos espliquen porqn.e

la nacion n l ha querido ser ahora represcntada por progr�31.5tas. com� olr�s veces no qUI

so verse representada por moderados. La mision de 105 rellgI050-m�narqu�co.s ,en l.as �6r
tes no puede ser mas sencilla, añade la Reqeneracion; todo su trabajo consistirá principal-.
mente en hacer resúmenes para que el pais se ilnstl? .. ¡'

•

-La comision nombrada para propJn�r nuestra refo.rm� administrativa, opina, segun te

nemos entendido, porque no haya necesidad de autortzacion del golJl.erDo para entablar

accicn criminal contra los funcionarios públicos en las cuestiones de listas electorales y ca

bratcrias.
-El nuevo Intendente de la Real .... asa y P"tri monio Sr. Gisbert ,

está montando las de

pendencias 'de Palacio con la misma economía que la que puede emplearse c�'una casa par

ticular. De reultas del último arreglo han quedado cesantes 18 empleados, y. e� algunas

dependencias como el Musco se han suprimido otros que el Sr. Gisberl ha creído mnecesa

ríos. Seg'un parece el Museo de pinturas será vigilado dia y noche por seis hombres de con

fiblnza 'queJos día s de esposicion pública tendrán ocupacion dentro die I establecimiento
Entre las plaza" suprimidas dícese que figuran las de restauradores, y que á consecuenc.la
dCIC�lo el Sr. Madrazo ha hecho Sil dimisión del cargo de director. Tenemos entendido sin

ernbargu que .. n<? le ha sido .admitida. . .

-Anleayer se ha verificado juicio de conciliación entre 103 magistrados de la AudienCia

de Ma(frid que fallaron la causa formada á la Esperan:a por queja del Sr. Cervino y el

editor dedicho periódico. Los magistrados obtuvieron préviamente Real licencia para dc

mán Iaral.periódico monárquico. El editor de este d.o á aquellos loda clase de satisfaccio

nes .• y l�.querella quedó terminada. Ahora son cuatro las demandas judiciales que la Espe
nln::'j, ha interpuesto contra el Sr. Cervino por agravios que dice hechos á la redacción.

Las primeras providencias que se han dado en esle ruidoso asunto no han sido favorables

al periódico. .
'

-Una carla de Paris nos dice que nuestro representante en aquella capital, el Sr. Serra

no, saldrá para Madrid del 15 al 20 del presente mes.

-Plldemos asegurar ft II)S periódicos que se muestran desconfiados de la actividad del go

hierna en los asuntos de �lejico, que ni un solo dia se deja de agitar en las IPgioncs ofi

ci:í1ú"C-;ta t'ue.;tioti'."Actualrncnte median activas relaciones entre el gobierno español y los

d : Francia é lu31atcrra ¡Í propósito de este asunto. que deben conducir en último resullado

á dejar el-nombre f lus intereses espaiioles en el lugar á que tienen derecho.
, --=-111 sido nunihrudo Jefe superior de la sección de Vigilancia de Madrid, el Sr. H ubio,
secretario del Gchierno civil de Oviedo.
,. -S. A. H. el señor duque de Montpensier, e .mendador mayor dc A ragon en la érdcn de

C-¡Jíllrava�'presid€'ntc del Crpítu ío dc las cuatro Ordenes mí litares residentes en Sevilla,
a�i!)tió el día 23 á una solemne Iuhcio n costeada pJr S. A. y celebrada en la capilla de

S:IIl'!3Cll:�_I): perteneciente ú aquella Orden, con motivo de haberse devuelto al culto aquel
'templo .. Tudo ilos cab.u lcrcs de la) Ordenes militares residentes en Sevilla acudieron á la

funcién . .ibtC3 de empezar-e la misa. el sefi-r duque dió el hábito de caballero de Aléall
táq al coronel del regimiento de Albucra. También profesó otro caballero de Calatrava.

S. n.ladema, delstlfra,�ar todos los gastos de aquella solemne función, mande) distribuir á

la puerta de.la misma ig:csia t:f,1n cantidad de hogazas de pan por medio de papeletas que

se Il-Íb:an' distribuitlo anticipa.Iamcnte eutrela s personas mas necesitadas.

-En, los últ i.r os díasde BlJrZO se ha anunc.aIo en Alicante y pueblos de la provincia, la

venta por Cl1� ola 'del gublcrno de once mii fanegas de trif,o á 50 1'5. Y de otra partida á 10.

1"lSCJll;PO<; en aquel!a provincia, como en todas, están im tnejora hlcs.
-Ya hall sido entregados á l:l prensa los presupuestos dc.auados de Ilac.endn cuya apari
e.en reclaman huy algunos periódicos .

. �A�Ioc��e lia� si.do d�rorad� por l�s Ilarnas una fáLricil de char oles situada á las puertas de

Madf'lrL�e'ha dicho quc cl inccudio no ha sido casual pUC3 poco antes de estallar se vieron

en las in ncd�acjon¡;s de [a fábr:ca trc5 hombres armados y una mujer. La fál.:rica estal5a

(t�r!!lIrílda en 80,O�lO dur'Js.

'�A.dosmil!Js �d() S¡¡nl:tnder mllfra�ó ,cl din 27 la goleta iüglc�;¡ Cltcerfal, !'t1 capiu'tn
·Wdl¡am �owerby. procedenle de Dunkerquc, c.,n cargamenlo de 917 sacos de harina destl·

nado ¡Í �qu,�l ¡Ji.erto. InlJién lo'·c "íllva 10 la tripul:lcioll, e:ccpto un marinero que petcc:¡ó á

'pe-ar de l(Ji ('Srllerw:� �Uf! Se h;cicfOI} p;¡ra evilnrlo.
I '-Líls'lati¡:!la3 pe c,jj"ra, hall tr<lidu á SanlandH á rem,'¡que la mitad del r.asco de un bu

que forra¡Ju e:l cubre. qlJl� encontt'af')o en altó'\ 1m 1'. Segun la, dimcnsiou.\s del tn,z0, debía

ser blrco de' gran porte.

�I
U
l'



!S02. ". �-la,_B-ds:J.cle MadriJ de hoy ha estado en h:lj,1.-El ('ümoH,bJo se hi7.C!rrlllhliró á.�O-55al "c9ütalJo ry á;rfin del i)f(himó ií voluútad á "1 ;-�ij á�rrjma al' 51) cé ntiníos. A. (tl!¡nln h?T:tcontihuuba ,halla.nt)� dii!t'ro á ·�"1-S�.-:·:1�:j.� ,ljfc:.r1[ia tanto cn. Hnlsa t(1.!1I(). (l�3,PtH\S_ de . r�rra=da se ofreció á 2q y:;l dll1�r.o ,�o paso de �.b.....!.�:� �J:a '<jm ci ttl.zahle o� 1.1,. ha .,lial)q�� pl,ata �11-70 y la dc2;I'se publicó a G·_;80.-ta deuda-del J,Jersooalli'a estado buscada a·11 ....... 1O.Los demás valores sin alteracion.
'
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"Se dice que el R .. P. La�urJ3.ire se propone celebrar, el.1.5 de agosto pró�¡'mo. cOI) lll�fiesta solemne, el arnversarro secular de la fundanio n. definitiva Ilt,¡ .. I� t.esc.,�e1i\, ,fue at.ltl..Q,Parece que honrarán �sta, flcstu con su presencia varios o.bisPQ�Jy olro,s, gr;lnd,�s pc�:on;¡se�:=-Leemos en la Patna.: "

, '1', ,', ,(Varias c.irrespondenc.as cstrangeras han' an nnciado' en' djsti n las.oSasio ncs que laic,ür,S7,tion de los ducados se someteria á nn Congreso europeo. Notenemos motivo alguno ..paracreer que esta aserción sea exacta, sino que í\1 contrario todo nOI\ llutor¡d
.

á ,pcnsar,¡�}lIC lacuestión de los ducados quedará como está. esdecir, una cucstion esencialmente alcriiana,Para el 20 de este meo; se reunirán probablemente los divanes de los Principados' , 1J�-mados á solventar las dificultades pendiente' en este momento. � , ',1 � 1,
.El domingo último llegaron á Tolcn los navíos Touroile. Arcare y Ausl,erlitz, mandadospor el contra-almirante Lavaud.c-Créesc que la. escuadra reunida, que está haciendo. ('joocicios en las islas de Hyeres , regresará á TO¡'Qi,l el 13 fl efecto de hacer los últimos .prcpara- ,tivos para la recepción del gran duque Coustantino.. e ,

•

<
" ••-JAl agencia I/avas publica los siguientes partes telclcgraflcos : :, ",

(

«Látulre« 1.0 de abril.-S<:gun el Globe, el gobierno ba"g:lnado�lia51'a 'ahora 2.tv,:>t'os enLóndres y :5 en provincias.:
,

,.

..'
.

«blarsella l.Q �c abrit.-�,as noticias doHong-Koug rl�¡ 1.!> uc febrero. anl1nc��n g�� �\!�cíenternente han Sido destruidas 10,000 casas de Canten. El fllG�r,O de los.ingleses continuaba.-Unos mil juncos chinos han intcntndu nuevas sOI�presas contra las fuerzas ¡�g¡c�a$,pero han sido escarrnentados.:
.«Berlio 1.0 de abril.:"'-El Empcradnr de Ru sia ha rcnunciado defimtivamentc á 5U viaje,Se anuncia la visita á Berlin del ministro de Negocios es tr angcros ,de Ilusia , prtncipeGortschakolf. y del ministro de la Guerra, Suchosanct. .

-

'.' IHa llegado á esta capital el baron Koller. '1 .

Nada se ha decidido aun sobre la cuestión de los ducados.» "
< • �

-Leemo; en el Lloyd francés lo siguiente:
• I«Un jóven belga, M. Luis Vanden Dcclc, establecido recientemente' en Paris, acaba.de ,poner en ejccucion un medio que no carece de originalidad. En la ralle del arrabal de. SanAntonio. número 132, barrio el mas populoso y que en cierto m.ido es el centrode- la ceJonia belga en Paris, ha abierto un vasto e';lr� blccrmieuto destinado á los ccn surmdorcs ticla verdadera cerveza belga. '

+,': . #." •Para procurarse desde luego una gran cli-n!ela. ha dado ft su café el título de El sa.J-'chichon de oro: y en efecto, nunca se ha apl.cado m-jor un títnlo . pues·cn cada cinc·ltf'1¡q!'alchichunes que par.a la \'enla se tienen á 11 "ista en ('1 estal.J!ecimiento"hay tino que COIllienp. una moneda de or!) de cimo francos.
, .

.Es inca:culahle �l número de salchichones que :�e venden C(�D la cSperclT!Za de encontrar·se con el que contil nC' la 'moncda de oro. .

.

"

_En re'úmen, de,'de que se inauguró el eslaLlc6m:cnto El salchichon de oro. es �alla concurrencia que acude á él, que han ceb:do ;1post�r:c algnno.') individuos para la COll�l'f\'acion del órden; de la \}-;tadístic:l de la últinia.�('mana se de'prende que se ha hecho por l�r-mino medid un C,jnsnmo de mas de mil litro; de ccn(·z:) cada día.
.

.

,El éxito que ha tenido El salc}¡idwn dJ 01'0, del arrab:il cle' San Antonio, indllc.ir!1 sinduda á M. Vanrien D;H�le á abrir e.;l:lblcc:mienl,)s an;d()�os ('n otro3 bárric"s, y ,b;tjo H a�-.pecto de la econo�ía políti,ca, el jóven belga ha!),á prc<,tldo un s'cr\'ic�o'á �0�' ¡cch'cccro: deBruselas, propOlcJonando él 5113 prodllclos r;'vyor cunsnl,} '. •
,

.-TIna carLa de París que publica ei Norte de B:usclas conl:ene el ,disloso párrt:.fl) �¡-guiente : _. .

«lf. Hnme. que últim;:¡m�ntc ha ¡lamatlll tanto la atcnc.:on C:l Paris', 'ha iliGho áM. Alejandr<l Duma; que vivirla ha ta la fo:¡d de 113 :oños y que inl�r'r¡a en Illl Cuelo.» ,

-Tomamos lo siguiente de Un1. carta 1'('ch:,']a en Constanlin�pla � 20 de marzo) é ins�1 l3'en la lndepcndencia b,lga :
.

.

•
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ce La comísion de información • encargada de indagar los hechos relativos á la esp�dicion
dell(anguróo. remitió ayer á la Sublime Puerta las actas de sus sesiones. ' �comp(lllandolas
con un dictárnen., en el cual se consigna la culpahilidad de los dos prlllClp�l�� acusados.

�erhad-Bajá � Isro�i)-RJjíl.que, como sabeis I
continúan arrestados ep el ministerio de la

Guerra. ".'
;

Todo cuanto os 'dije en mi última carta. relativamente á los cargos que se les hacen.

está hoy confirmado del todo por la inforrnacion. Se han encontrado pap�les '.
los cuales

dejan fuera de toda duda que los citados bajáes mantenían con los jefes circasranos y. �us

representantes en Constantinopla continuas relaciones al objeto de enviar á Circasia ausilios

de todo género, y que el asunto del Kangu,róo no es el único en que han lomado pa�te.
Nada sin embargo justifica en eso, papeles las sospechas que se habían concebido con

respecto á otros empleados del gobierno que la opinion pública designaba por cómplices.

Por lo que hace á los demás individuos comprometidos en la acusacion , los unos por su

carácter de estrangeros no están sometidos á la acción del gobierno local, y los otros' parece

que simplemente y con toda buena fé se limitaron á cumplimentar órdenes cuyo orígen no

podian conocer, y cuyo objeto no podian calcular'.

Este asunto se verá cuanto antes en consejo de ministros, donde se habrá de d�r el fallo

correspondiente. Aunque no sea posible prejuzgar por ahora la decision del consejo, puede .

suponerse sin embargo que hasta cierto punto se tendrá en cuenta con respecto á Ismail

Bajá su cualidad de. circasiano, y por consiguiente el espíritu de patriotismo á que parece

haber cedido. Sus relaciones con sus compatricios, aunque bajo cierto aspecto presen,lan
un carácter de culpabilidad, no deben calificarse de un crfmen igual al de su cómplice,

Ferhad-Bajá , completamente estraiio á la Circasia, y que al defraudar la confianza de

la Sublime Puerta solo ha podido ceder a m interés personal. Tal es, y no encuentro r.�

paro en manifestároslo I la opinion de la mayor parte de los individuos del gobierno , OP¡

nion que, segun todas probabilidades, será de grande importancia en la decision de este

asunto.
La energía que en semejantes circunstancias revela la Sublime Puerta, manifiesta sus

vivos deseos de prevenir la renovacion de hechos de igual naturaleza. y todos creen que á

este efecto se torrwIán severas disposiciones. En cuanto al castigo de los culpables, la Su-

. blime Puerta parece dispuesta á entenderse con la legacion de Rusia, la cual opina porque

se' aplique, un castigo ejemplar en beneficio, dice, de las buenas relaciones que median en

tre ambos gobiernos. M. de Boutcnieff ha pedido además que.sea llamado Sefer-Bajá. el je
fe mas activo de Cireasia, y que se den espticaciones sobre su actual disposición con rcspcc

to al gobierno turco. Sabido es que desde la terminación de la guerra Sefer-Bajá dejó de

ser pagado por la Sublime Puerta y que mas de una vez se le ha mandado presentarse en

Constantiuonla sin que nunca haya obedecido. En esta conformidad se ha contestado á la

legacio!l de Rusia, que no parece haberse dado por muy satisfccha.:

--En otra correspondencia de París, Fechada el 30 de marzo, leemos lo siguient.e:
«Había creido no deber dar grande importancia á las prisiones que se han hecho de al

gunos dias á esta parte en Paris. El movimiento incesante de las sociedades secretas, mo

vimiento inherente-á la existencia de los gobiernos de cincuenta años á esta parle. hubiera

podido explicar esta; prisiones, si las causas formadas hubiesen confirmado esta necesidad.

Hoy, informaciones que no deben aceptarse en toda su estensiou , pero que hasta cierto

punto deben tenerse cn cuenta, ofrecen mucha mayor gravedad á los hechos que han moti

vado estas medidas administrativas. Háblase de complot. A fin de la semana última han casi

doblado las prisiones que solo asrendian á treinta y cinco ó cuarenta. Parece que se han

encontrado sobre una de las personas presas instrucciones emanadas de un personage muy

célebre y cuyo nombre va unido á las fases mas revolucionarias de nuestra historia con-

temporánea.
'

Parece que este documento es de tal gravedad que podría autorizar al gobierno francés

á pedir al gobierno británico la estradicion del jefe republicano á quien compromete, en

razon á que la complicidad en el atentado que este descuhritnient o implica entra en la

categoría de los crfmines que. políticos ó nó, están sujetos á la jurisdiccion ordinaria de los

tribunales. Ya com�r.cndereis queestándose formando C�:U:P no me es dado apreciar la ma

yor 6 menor autenticidad de esta irnputacrcn hecha contra una persona que está fuera de

Francia. y solo me limito á trasladaros las noticias que, mas ó menos fundadas, circulan

generalmente.
En resúmen , este asünlo,.caso de que sea de la gravedad que se le atribuye, se le tiene

por una especie de conunuacrou JeI complot llamado de la Opera Cómica. Entre las per ....

son as de alguna importancia p.esas, se designa á M. F ..... lH .... que trabaja en una de las
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erevistas políticas y Ilterarias de Paris, y l\I. � ... , cO,mprornelido nnlcl'iorm('nte, en lo� <14',s6rdenes que ocurrieron en ]3 clase de M. Nisard. Cuéntnse de uno de los eiHllpromctl(los áquien se trataba de prender, que se arrojó desde lo alto de una ventana, pero que ha sobrevivido á esta temeridad, Algunos otros han escapado hasta ahora á la acciou de la jus-licia. O.; tendré al corriente de este asunto y del grado de alcnciun que merezca.
, ,Las Memorial y las Historias están hoy en moda. Se anuncia para el próvimo otoii() lapublicacion de las Memorias dtl pruuiipe de Talltytand. que sin embargo se ·decia que nodehian vcr la luz hasta 50 años después de su muerte. Se dice también Q4C el liaron Dudon, quc acaba de fallecer, deja ma nuscritos importanles.: ,

.
'

... Montpeller 4 de abril.
,1 ', Partes Uleg9·áfi.cos eléctricos particularel. "

l· .r

,
,

Paris � de abril. por la tarde.
«La conferencia para el arreglo de la cuestión de Neuchátel no ha tenido hoy sesión. Se,anuncia que la tendrá mañana. '

-Un parte (le Constantinopla dcl1.° de abril dice que la escuadra inglesa habi i concluido de a nar-jar la víspera.
-El Bruco de Inglaterra elevó ayer á 61[2 P .r 100 la tasa del descuento de efectos á 95días fccha.»

Paris 3 de abril, por la mañana
« El Mon'itol' de esta mañana publica una memoria sobre el cultivo del algodón en Argelia.
El premio de 20,000 francos señalados por el Emperador ha sido concedido á la Com-pañla meridional. .

=-Ninguna noticia importante del estrangero.»
INAt:Gt:IUCION DEL fERRO-CARRIL nE eETTE A nrROEOS .

-r ._; Parte teleqráfico,
Tolosa 3 de abril, p01' la mafiana.

El trayecto de Carcasona á Tolosa se ha recorrido en medio de una considerable multitud y con el rmyor entusiasmo por parte de los pueblo3.-EI tiempo ha sido de 105 masfavorables, á csccpcion de una ligera rociada que ha caido en Carcasona.-La recepción deltren en Tolosa ha sido espléndida; la cstaciou estaba magníflcamente adornada.La ceremonia de la hendicion ha sido de las mas imponentes, y el discurso pronunciado por el cardenal Donnet ha producido una viva impresionoLa concurrencia de cstrangercs es inmensa . ..-Contábause en la solemnidad ocho prcIectos. asistiendo á ella igualmente todas las autoridades del Languedoc, de la Guienne y
I

del Bearn.i--Tambien se cncuntraban representa-los todos 105 periódicos de Paris y losprincipales del Mediodía.
El banquete ha sido muy animad», habiéndose echado numerosos brindis , entre los

que han sido notables los de M. Pcrcir e y del prefecto y rna ire de Tolosa.-.M .nseíior elarzobispo de Tolosa ha dado una contestacion que ha sido vivamente aplaudida.La representación cstraordinaria que ha habido en el teatro ha gustado mucho.-Jazmin. el ¡)'lela popular del Mediudia. ha leido una poesía de Sil composicion.En resúmen, la fiesta 111 sido admirable, y ningun contratiempo ha venido á contrariarla.i--Los cmv.rlado j que salieron de Cette ayer, volverán hoy á sus casas en IIU trendestinado á es e efecto.
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PARTES TELEGHAFICOS PARTICULARES.
(DEI. DIARIO DE BARCELONA.)

Madrid, domingo 5 de abril.El Occidente asegura que el gabinete Narvaez no ha pensado jamás en oponerse 1Í quelomen asiento en el Senado los senadores que fueron diputados de las Cortes Cunstitu-
yen�es'l) Id' l mi ist

.
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di d 1 di d
�I al' amento Ice que e mims ro ce acien a esta estu ian o os me' lOS e pagaren provincias los intereses de la deuda. •

En el Bolsín se han hecho los consolidados á 40-30 y la diferida á 25-85._
E. U.-}<�UA8 JEPÚS.· I

Imprenta de Antonio Brusí , calle de la Libreterta , núm. 2'l.


